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NIEVA, 2 3 FEB 2023

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAilDO:

Que, es política del Minbterio de Educación garantizar el buen inicio del año

concordancia con las políticas piorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el art¡culo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

vacantes existentes en las instituc¡ones educat¡vas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
públ¡co de mntratación docente;

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magistenal tiene

final¡dad permitir la contratación temporal del profesorado en inst¡tuc¡ones educativas públicas de educación básica y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Nr 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

el procedimiento para las contralaciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servicio docente en

cación básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras dispos¡c¡ones, mn la finalidad de establecer dispos¡c¡ones en relac¡ón al proced¡miento, requisitos y cond¡ciones para las

conlrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educación bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a Io actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
nos, con elvisto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito enke el docente adjudicado y

ar de la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N'29944 Ley

Reforma Magisterial y su modiflcatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que

aprueba el Reglarnento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444|ey del Procedim¡enlo Administralivo General;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo 10.. APRoBAR EL CoNTRATo, por serv¡cios personales según el

anexo que foma parte de Ia presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

ü-'J'



DATOS PERSONALES:

APELTIOOS Y NOMBRES

DOC, OE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PHZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

PS II

B(E) AGA

OATOS OEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

c

BUSTAflAI{TE VERA, JUAN

D.]{.r. r{' 80549711

MA§CULIi¡O

06/06,1979

A"F,P. PRIXA

59ol0l JBvfAo

a/0E¡20'10

PROFESOR

EDUCAC6il PRII'ARIA

Primaria

16296.STA" A. DE NIEVA

1 19601 331 4P6

PROFESOR

REASIGNACIOt{ P0R INTERES PERSONAL DE: LOPEZ TICLIAHUANCA, LAURA

EULALIA Resolución t¡0 RD X' 00432-2022.UGE1

1.3.

23289,19 No DE FOLIOS: 105

ACTA DE AOJUDICACION

ossde el 01,03/2023 hasta d 31lmm23

30 Horas Pedagógicas

PUT,¡

ARIICULO f.. E§ÍABLECER, conbrme al Anexo 1 del oecreto Suprerno N" 001.
2o2!MINEDU, que conliefte d documeflh "Contralo de Servhlo Docenb', es causal de resolución del mntrato cualqu¡er¿ de bs rnolivos

señalados en h Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3'.. AFECTESE a la cadena prBsupugstal corespondiente de acllerdo al fexb

'Jnicc &,den¿do dcl Chsifcador de Castos, '.al cor.T lo drspoflo La l6y N" 31$e qú6 aprr€b6 6l Prcsupu€sh d€l §stot Püblho para el Año

Fiscal 2023.

ARfíCULO a'.- ilOTlFlCAR, h presente resolución a h parte interesada e instancias
adminbfativas pertinentes pafa su conoc¡m¡elb y ebnes de Ley. \.,

Re g¡ stre se y com u niq ue se

PROF. NORMA ISABEL ZEEARRA BAUÍISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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